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ADMTNISTRACFÓN
DE

jUsnclA Juzgado de l" Instancia N° 2 de Almeria (antiguo Mixto n" 2)
CIUDAD DE LA JUSTICIA. Ctra. dc Ronda n° ]20 Planta 4' Bloque C. Email:
Atpublbjlnstancia2Almcriajw@¿junta&dalucia.c$ Tell: 600159347(AJ-2C-2G) /16](MC-21)
/]59(2T-2R) /160(JR-JF) TIE: . Fax: 950-204221
NIG: 0401342120210018439
Procedimiento: Ejecución hipotecaria 2249/2021. Negociado: 2C
Sobre: Hipmeca
Dc: Diña. PROMONTORJA OMEGA DAC
Procurador/a Sr/a.: MARIA BELÉN SANCHEZ MALDONADO
Contra Diña.: MARIA MERCEDES SF.KIN y FEDERICO MANUEL ABAD

MANDAMIENTO REGISTRO CERTIFICACION CARGAS EJEC. HIPOTECARIA (ART.
688 LEC)

D/IF MARIA ANGELES GONZALEZ MARTINEZ Letmdo/a de la Administmcíón dc
Justicia del Juzgado dc l" instancia N" 2 dc Almeria (antiguo Mixto n" 2).

Al S. Registrador de la PropiedM de ROQUETAS DE MAR N" 3, HAGO SABER: Que
en dicM Juzgado se tramitq. r!r!gso dc gccución hipotecaria Númao 2249/2021 por las normas
establecidas en los añíéulos 681 nWuicrltes de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, a instancia
de PROMONTORIA OMEGA DAC, con ONt NO074258E y representado por MARIA BELÉN
sANcÁEZMÁLmNADO"frate"a marjamercedes sekin y federico manuel abad
con DNI. X4873L)§G y X5293359R cbmiciliado en y CALLE RÁNa'ó""ü' 1<34"AGUADULCE,"
"RDQUETAS1)É MAR. ALMERIA sobre reclamación de una deuda am garantía hiµítecaria, de
cUantía 163951,81 E DE PRINCIPAL MÁS 49185,54 € DE SUPLETORIO. en el que se ha
acordado dirigir a VS. el presente, a fin de cpe expida y remita a este Juzgado certificación
acmditativa dc los siguientes extremos:

1".-La titularidad del dominio y demás derechos reales del bim hipotecado.
2".-LOS derechos d¢ cualquier naturaleza que existan sobre d bien hipolecackj, en

especia], relación completa dc las carps inscritas que jo graven o. en gu caso, que se halla libre &
cargas. 3".-Quc la hipoteca a favor dc] ejecutante se halla subsistente y sin cancelar o, en su
caso, la cancelación o modificaciones que aparecieren en cI Registro.

La descripción de los bienes y) os que se solicita la certificación es la siguicntc:
h"ii!ii - FINCA REGIS"R^' 'NSCRITA EN EL REGISTRO DE LA

CI m " d PROPIEDAD DE ROQUETAS E
N° 3, CON ESCRITURA PÚBLICA

a S '4 OTORGADA EN FECHA 25/05/200 ,·ANTE"ELNOTARIO DON FERNANDO RUIZ DE
a ? g CASTANEDA Y DIAZ y número 1399, DE SU PROTOCOLO. TOMO 1868, LIBRO
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EDUARDO ENTRARA BUENO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO HIPOTECARIO DE ROQUETAS
N° 3, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA comüoAD DE ANDALXJCÍA.

Conforme se interesa en el anterior mandamiento expedido por el juzgado de Primera
Instancia Número 2 de Almeria, en el que se tramita procedimiento de ejecución hipotecaria
autos número 2249/2021 (=t. 688 ...

Que el pleno dominio de la finca de Roquetas de Mar n": 29238, aparece
inscrito a favor de Doña MARIA MERCEDES SERKIN, con n.i.e. X-4873106-G y Don FEDERICO
MANUAL ABAD, con N.I.E. X-5293359-R, con sujeción a su regimen económico matrimonial por
título de compraventa. Su derecho deriva de un documento de fecha 25/05/05, autorizado en
ROQUETAS DE MAR, por el Notario DON FERNANDO RUIZ DE CASTANEDA y DIAZ, n" de protocolo
1398, según consta en la inscripci6n 7".

sE«nm: Que la descripción de la finca referida es la que consta en su inscripci6n l"
y nota extendida a su margen, siendo del siguiente tenor:

URBANA. NOVENTA Y DOS. vivienda tipo 54-C2, Ease 4" en pLanta primera del Bloque Cuarto,
con entrada por la calle Rancho, que forma parte de un Edificio denominado "RESIDENCIAL
VELA BLANCA", en el sitio de Aguadulce, término de Roquetas de Mar. Ocupa una 3uperficie
construida de noventa y cuatro metros ochenta y nueve decímetros cuadrado3 y útil de
ochenta y dos metros sesenta y un decímetros cuadrados. Linda: Norte, tiro de escaleras;
Sur, elemento individual número noventa y tres; Esce, paso peatonal; y Oeste, calle Rancho.
Tiene u:ia superficie en 103 elemento3 comunes de diecinueve metros cincuenta y seis
decímetros cuadrado3 construidos. CUOTAS: £especto del total edificado setenta y tres
centésimas por ciento, y respecto de su Bloque cuatro enteros sesenta y siete centésima3
por ciento. CALIFICADA DEFINITIVAMENTE DE VIVIENDA DE PROTECCIÓN OFICIAL, promoción
privada.
Esta finca tiene asignado el c6digo registral único número 04014000184796.

tercero: One di cha finca se encuentra GRAVADA:

HIPOTECA a favor de MONTES de piedad y CAJA DE AHORROS DE RONDA, CADIZ, AMERIA, MáLAGA Y
antequera -UNICAJA-, para responder de CIENTO TREINTA MIL EUROS de principal; TRECE MIL
EUROS de intereses ordinarios; CUARENTA y SEIS mil OCHOCIENTOS EUROS de intereses de demora
y DIECINUEVE MIL QUINIENTOS EUROS para costas y gastos. Formalizada en escritura con fecha
25/05/05, autorizada en ROQUETAS DE MAR, por el Notario DON FERNANDO RUIZ DE CASTANEDA Y
DIAL n" de protocolo 1399. Constituida en la inscripción 8" de fecha 17/11/2005.

La hipoteca de la inscripción 8" ha sido MODIFICADA por la LnscripcióR 9" de fecha 10 de
noviembre de 2009. Formalizada en e3critura con fecha 28/09/09, autorizada en VICAR, por el
Notario DON MIGUEL ESTEBAN BARRANCO SOLiS, n" de protoco1o 876.

La hipoteca de la inscripci6n 8" -mdificada por la 9"- ha sido objeto de cesión a favor de
PRCMONTORIA CI4EGA DAG. Formalizada en escritura con fecha 21/02/L9, autorizada en madrid,
poe el Notario DON antonio de la ESPERANZA RODRIGUEZ, n° de protocolo 1144. Inscripción 11"
de fecha 14/06/2019.

AIPOTECA a favor de MONTES DE PIEDAD y CAJA de AHORROS de ronda, cadiz, ameria, málaga y
antequera -UNICAJA-, para responder de CINCUENTA Y un mil EUROS de principal; TRES MIL
QUINIENTOS SETENTA EUROS de intereses ordinarios; CATORCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA EUROS de
intere3es de demora y CINCO MIL CIEN EUROS para costas y gastos. Formalizada en escritura



con fecha 28/09/09, autorizada en VICAR, por el Notario DON MIGUEL esteban BARRANCO sous,
n" de protocolo 877. Constituida en la inscripción 10" de fecha 19 de noviembre de 2019.

La hipoteca de la inscripción 10" ha sido objeto de cesión a favor de PRCNONTORIA CMEGA
DAC. Formalizada en escritura con fecha 21/02/19, autorizada en MADRID, por el Notairo DON-
ANTONIO DE LA ESPERANZA RODRÍGUEZ, n° de protocolo 1144. Inscripción 12" de fecha
14/06/2019.

ANOTACIÓN preventiva de EMBARGO a favor del AYUNTAMIENTO de ROQUETAS de MAR, para asegurar
la cantidad TOTAL de: CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA y CUATRO
CÉNTIMOS, de los que corresponden: DOS mil NOVECIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON CUARENTA y
OCHO CÉNTIMOS de principal, QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON VEINTISIETE CZNTIMOS de
recargo y MIL TRESCIENTOS OCHENTA y tres EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS de intereses.
Mandamento expedido el 27 de mayo de 2014. ANOTACIóN lbtra b de fecha 30 de mayo de 2014.
EXPEDIDA EN LA MISMA FECHA LA CERTIFICACIÓN DE CARGAS.

La ANOTACIÓN LETRA B ha sido PRORROGADA POR CUATRO AÑOS MÁS por la ANOTACIÓN LETRA D de
fecha l de junio de 2.018. Mandamiento expedido el 21 de mayo de 2018.

La ANOTACIÓN LETRA B -prorrogada pOr la D- ha sido PRORROGADA POR CUATRO AÑOS MÁS por La
ANOTACIÓN LETRA F de fecha 13 de abril de 2022. Mandamiento expedido el 7 de abril de 2022.

ANOTACIÓN preventiva de EMBARGO a favor del AYUNTAMIENTC DE ROQUETAS DE mar, para asegurar
la cantidad total de TRES MIL CIENTO SESENTA y nueve EUROS CON SESENTA y SEIS CÉNTIMOS, de
los que corresponden: DOS mil DOSCIENTOS CUARENTA EUROS CON SESENTA y UN CÉNTIMOS a
principal, CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCElO EUROS CON DOCE CÉNTIMOS a recargo de apremio y
CUATROCIENTOS ochenta euros CON noventa y tres Céntimos para gastos a remita de
liquidación e intereses de demora. Mandamiento expedido cL 14 de junio de 2018. anotación
LETRA E de fecha 29 de junio de 2018. expedida en la MISMA fecha la certificación de
CARGAS.

La ANOTACIÓN LETRA E ha sido PRORROGADA POR CUATRO AÑOS MÁS por la ANOTACIóN LETRA G de
fecha 13 de abril cíe 2022. Mandamiento expedido el 7 de abril de 2022.

Hay vigentes dos notas de afección fiscal, por aucoliquidación.

LA INSCRIPCIÓN 8" DE HI=ECA ~DIFICADA POR LA 9" Y CEDUDA POR LA 11"- A FAVOR
~GA DAG, QUE SE EJECUTA EN EL PROCEDIMIENTO SE HALLA EN TODO SU CONTENIDO

SUBSISTENTE Y SIN CANCELAR.

cumo: En cumplimiento de Jo dispuesto en el Art. 688-1 L.E.C., se reproducen
literalmente las inscripciones 8" de hipoteca, 9" de modificación de hipoteca y LI' de
cesión de la hipoteca objeto de ejecución -junto con las inscripciones extensas de las
mismas- de la finca 29238 de Roquetas de Mar, que se in3ertan a continuación de esta
certificación formando parte de ella.

QUINTO: Aparte de Lo relacionado sobre la finca no pesan otras cargas, censos ni
gravámenes.

SEXI?O: Que no existen documentos presentados pendientes de despacho ni ninguna
solicitud notarial de informaci6n sobre esta finca.

SEFTI6©: La expedición de esta certificación se ha hecho constar por nota marginal en
la inscripción de hipoteca ejecutada (Art. 688.2 L.E.C.).

689.2 LEY ENjUIcmaENTo CIVIL.



Conform a Lo previsto en el Art. 689.2 en relación de 659.1 de la Ley de EnjuiciamienEo
Civil, en el día de hoy se han expedido, para darles curso, las oportunas CCNUNICACIQNES a
los titulates de derechos que aparecen en asientos posteriores al ciel derecho del
ejecutante.

ASI RESULTA DE LOS LIBROS DEL ARCHIVO ra CARGO A QUE mñERo, Y NO EXISTIENDO NINGÚN
ASIENTO VIGENTE QUE TENGA mLAcÍoN CON LA FINCA DE REFERENCIA EN LOS LIBROS DE

INSCRIPCIONES Ni EN EL DIARIO DE OPERACIOWS, LIBRO LA PRESENTE QUE SELLO Y Flmo EN
ROQUETAS A LAS 9:00 HORAS DEL OLA DE LA ELECTRÓNICA.

mpRoDUccIóN LITERAL [E LA INSCRIPCIÓN 8" DE HIPOTECA.

URBANA: VIVIENDA terminada demrita en iá3 inscripciones 2" y 3" y notá3 marginales de la
2". REFERENCIA CATASTRAL: 7950501WF3775S0230BA. cargas: Afecciones fiscales. los cónyuges
DOÑA WRIA MERCEDES SERKIN Y DON FEDERICO MANUEL ABAD, mayoré3 de edad, ella de
nacionalidad italiana, él argentina, residentes en España, domiciliados en Roquetas de Mar,
Aguadulce, calle Rancho 46, 1"-54, con carletas de residencia E03419208 y E04195013, y nie
X4873106G y X5293359R, respectiv=ente, adquirieron estafinca por compra, según la
inscripción 7". Montes de piedad y caja de Ahorros de Ronda, Cadiz, Almer£a, Málaga y
Antequera -UNICAJA-, domiciliada en Málaga, Avenida de Andalucia 10-12, inscrita en el
Registro Mercantil, al torno 1137, libro 50, folio 1, hoja MA-2.447, cíe' G-29498086, ha
concedido un préstamo, para compra de vivienda, a dichos c6nyuges; y é3tos, con carácter
solidario, para garantizar su devoluci6n, constituyen PRIMERA HIPOTECA sobre esta finca y
otra no perteneciente a la demarcaci6n de este Registro, a favor de La caja, que acepta,
representada por Don Manuel Ferre Ortegas, mayor de edad, casado, vecino de Roquetas de
Mar, domiciliado en ?1aza Doctor Marin 5, con ONT 27240848Q, en virtud del poder ororgadc
ante el Notario de Málaga Don jose Manuel de Torres Puentes el 10 de enero de 199°7,
debidamente inscrito, que se reseña y valora como suficiente para el presente acto, y
especialmente facultado por acuerdo de Don Pedro jesús pérez Martín y D3n pascual pq. Rojas
Garcia, con dni 2706572BY y 272144895, en virtud de las facultades que en ejecución de los
acuerdos de 10 de marzo de 2004 y Z9 de febrero del mismo año, les fueron conferidas
mediante escrituras otorgadas en Málaga el 24 y 10 de marzo de 2004 ante su Notario Don
Federico Pérez-Padilla Garcia, respectivamente, según la certificación inserta expedida por
ellos mismos el 12 de mayo de 2005. CIRCUNSTANCIAS ESENCIALES DEL PRéSTAMO: CAPITAL DEL
PRESTAMO: El principal global del préstamo ascienda a CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL EUROS.
PLAZO Y AMORTIZACIÓN: TREINTA AÑOS a contar desde el día veinticinco de mayo de dos mil
cinco. Amortizaci6n. En tresciéRtás sesenta cuotas mensuales, comprensivas de capital e
intereses. INTERESES ORDINARIOS: Durante los doce primeros meses al tipo del 2,650 por
ciento nominal anual; los intereses se devengarán diariamente, y se liquidarán y pagarán
mensualmente. a partir de entonces será variable, fijándose cada año al tipo que resulte de
agregar 1,30 puntos al indice de referencia o al sustitutivo. En ningún caso, el cipo de

" interés aplicable al prestatario será inferior al 3,50 por ciento nominal anual. El tipo de
interés de referencia es el EURIBOR a un año, vigence el mes anterior a la revisión. En su
defecto se aplicará como sustitutivo el tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de
tres años, para adquiUci6n de vivienda libre, del Conjunto de Entidades de crédito,

. vigente el mes anterior a la revisión. Si dejaran de publicarse, 3é prorrogará la vigencia
del tipo aplicado en el periodo anterior. Cuando vuelva a publicarse, se hará la revisión
en la forma pactada a partir del año siguiente. A efectos de comunicaci5n al prestatario
del nuevo tipo, bastará con la publicación en el BALE. del de referencia. El prestatario
puede no aceptar el tipo revisado, pero deberá comunicarlo fehacientemente a la caja en los
quince días siguientes a su publicación, teniendo que reembolsar todo el préstamo en el
plazo de un mes. a efectos hipotecariosel tipo de interés no podrá exceder del diez por
ciento nominal anual. La escritura preveé una serie de bonificaciones en el tipo de interés
por razón de la contrataci6n de ciertos productos financiero3 por parte de la deudora, por
Lo que el tipo de interés aplicable al prestatario 5610 podrá ser inferior al 3,50 por
ciento nominal anual como resultado de las boniZicaciones previstas, sin que, en ningún



caso, pueda resultar inferior al 2,90 por cIento nominal anual. INTERESES de DEMORA. Se
calcularán día a día al 18% anual, o, si es superior, al que resulte de sumar cuatro puntos
al revisado para intereses ordinarios, y 3iempre con un tope del 251. VENCIMIENTC
ANTICIPADO. l} Falta de pago de cualquiera de los vencÍmiento3 de intereses o plazos de
amortización de capital. 2) Disminución del valor, acreditado de acuerdo con la Ley, de la"
garantía ofrecida, si la parte prestataria no ampliase la hipoteca a otros bienes
suficientes. 3) El impago, a su vencimiento, de la prima del seguro MULTIRRIESGO HOGAR o,
en su periodo voluntario de recaudación, de los impuestos, contribuciones y arbitrios
coKTé3pondientes al bien hipotecado que tengan preferencia legal de cobro sobre é3té
préstamo hipotecario. 4) Si la parte hipotecante arrendase la finca, en una cantidad
inferior a la autorizada -para que la renta anual capitalizada al a cubra la
responsabilidad total asegurada por la hipoteca-. S) Si inscrita la escritura, se
acreditase que la finca objeto de hipoteca se encuentra gravadacon otras cargas preferentes
a la aquí constituida. CONSTfTUCION DE HIPOTECA. Para garantizar las responsabilidades
dimanantes de la operación crediticia reseñada se constituye hipoteca 3obre las fincas,
para cubrir globalmnte las siguientes respomabilidades: Principal del préstamo, CIENTO
CINCUENTA Y CUATRO MIL EUROS; intereses ordinarios, que corresponden a una anualidad al
tipo máximo del diez por ciento anual por importe de QUINCE MIL CUATROCIENTAS EUROS;
intereses moratorios, de dos anua]Ádadc3 al tipo máximo del dieciocho por ciento anual por
importe de CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTAS CUARENTA EUROS; costas y gastos,
VEINTICUATRO MIL TRESCIENTAS EUROS. Por raz6n de tal hipoteca, la finca de este número
concretamente responde de las siguientes cantidades: PRINCIPAL DEL préstamo. CIENTO treinta
MIL EUROS. INTERESES ORDINARIOS. Un máximo de TRECE mil EUROS. INTERESES MORATORIOS. Un
máximo de CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS EUROS. COSTAS Y GASTOS. DIECINUEVE mil QUINIENTOS
EUROS. SUBASTA. A este efecto se tasa la Einca en CIENTO SESENTA y TRES MIL SETECI3NTOS
DIECINUEVE EUROS. DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS: El de finca de este
número. EXTENSION. La hipoteca se extiende a Jo que determinan los artículos 109 y líO de
la l.h. y 215 de su Reglamento, y por pacto a Id señalado en los párrafos 2" y 3° de
aquella; también a lá3 edificaciones existentes y construcciones futuras; en todo cá3o con
las liMtaciones de 103 artículos 112 y 113 de la Ley. PROCEDIbfIENTOS. Además de los
establecidos en la l.e.c., el extrajudicial del R.H.. Para este último se designa
mandatario a la caja, y a efectos del art. 690 L.F.C. se faculta a ésta para ped£r la
admMistración y posesión interina de la finca, siendo deuda reclamable la especificada en
la certificación que expida la caja. cesión DEL CRÉDITO. El prestatario renuncia a su
derecho a que le sea notificada. En su virtud inscribo a favor de MONTES DE piedad y caja
DE AHORROS DE RONDA, cadiz, ALMERIA, MALAGAY ANTEQUERA -UNICAJA-, por título de
constitución, 3u derecho real de hipoteca sobre la finca de este número, con el pacto de
vencimiento anticipado. Así resulta de é3critura autorizada el veintáeinco de mayo de dos
mil cinco, por el Notario de Roquetas De Mar Don Fernando Ruiz De castaneda y Diaz, número
1399; que fué presentada a las once horas cuarenta minutos del día nueve de noviembre
actual, asienuj 1.382, del Diario 60. pagado el impuesto y archivada la carta de pago.
Roquetas de Mar, diecisiete de noviembre de dos mil cinco.

mpRcmccIóN LITERAL DE LA INSCRIPCIÓN 9" DE 1©DIFICACIÓN DE HIPOTECA.

URBANA: VIVIENDA mrmínada descrita en la inscripci6n 2" y nota a su margen. REFERENCIA
CATASTRAL: 7950501WF3775S0230BA. CARGAS: Las resultantes de los anteriores asientos, siendo
de destacar la hipoteca do la ix~rípción 8", que eg cbjeto do modificacíán por la
presento. Los cónyuges en régimen de gananciales DOÑA maria MERCEDES SERKIN, de
nacionalidad italiana, y DON FEDERICO MANUEL ABAD, de nacionalidad argentina, ambos mayoreá
de edad, vecinos de Roquetas de Mar, en Aguadulce, con domicilio en calle El Rancho, ¢6,
1°-54, y con N.I.E. números X4873106G y X5293359R, respectivamente, Bon Ckieñm de esta
finca por título de compra con sujeción a su régimen económico matrimonial según la
inscripci6n 7' -como deudores e hipotecantes-, y junto Montes de Piedad y c&ja do
Ah«ros de Randa, Cádíz, A1mr£a, bálaga y Ante@era -UNICájA-, domiciliada en Málaga,
Avenida de Andalucía 10-12, inscrita en el Registro Mercantil, al tom 1137, Libro 50,
folio l, hoja ma-2.447, cié" (3-29498086, como 'titular del crédito h¿potocario, representada
por su apoderado Don uanuel Ferre Ortega, mayor de edad, casado, vecino de Roquetas de Mar,
domiciliado en El Parador de Las Hortichuelas, calle Gregorio Marañ6n, 55, con N.I.F.
27.240.848-Q, cuyas facultadé3 resultan de la escritura de poder otorgada el 10 de



noviembre de 2006 ante el Notario de Málaga Don Federico perez Padilla García, inscrita,
cuya copLa ha tenido a la vista el Notario autorizante de la que se inscribe, expresando y
reseñando el juicio de suficiencia de las facultades acreditadas, 6©dific,an la HIPOTECA DE
la INSCRIPCIóN 8" que grava la finca de este número y otra finca más no perteneciente a la
demarcación de este Registro, con arreglo a las siguientes cláusulá3: . Emñiacíán
del plazo del préstamo. A). InclusíCm periodo mrencia. Las partes pactan
expresamente que el periodo comprendido entre la fecha de vencimiento de la liquidación de
intereses inmediata anterior a la fecha de otorgamiento del documento que se inscribe, es
decir, desde el día 25 agosto 2.009 al día 25 de febrero 2.011 se considere de
carencia en el pago de capital; durante dicho periodo los intereses se devengarán,
liquidarán y pagarán conforme a la forma y periodicidad pactada en la escritura objeto de
modificación por la que se inscribe. g). Nnp1iací& d€b1 período de amortímciáj. El plazo
del préstamo queda ampliado en DIECIOCHO kSES, por Lo que vencerá el día 25 ncivimbre

2.036. Finalizado el citado periodo de carencia, continuará el periodo de amortización
del préstamo, abonáncme durante el mismo cuotas comprensivas de capital e intereses con la
misma periodicidad y forma pactadas en la escritura objeto de modificación por la que se
inscribe. En cualquier caso, la última cuota de amortización, comprensiva de capital e
intereses, deberá abonarse coincidiendo con el vencimiento final de la operaci6n. En todo
Id demás la Mpoteca no varia y las partes se ratifican. En su virtud INSCRIBO a favor de
6©ntes piedad y amt ahorros ronda, cadiz, fqlaga y ,1wtequera -unicaja-,
su tículo de 6©DIFTCACION DE HIPOTECA, en los términos consignados. Así resulta de dos
copias -una electr6nica y otra en papel- de escritura autorizada por el Notario de Vicar,
Don Miguel Esteban Barranco Solis, el veintiocho de septiembre de dos mil nueve, protocolo
número 876/2.009, que fue presentada, a virtud del envío telemático de la copia
electrónica, a las catorce horas tres minutos del mismo día veintiocho, según el asiento
2116 del diario 84, habiéndo3é acreditado el pago del impuc3to con nota al pie de la copLa
en papel, que fue aportada con tal nota el diez de los corrientes. Alegada exencfón al pago
del impuestc y archivada carta de pago. Roquetas de Mar, diez de Noviembre de dos mil
nueve.

REPRODUCCIÓN LITERAL DE LA INSCRIPCIÓN 11" DE CESIóN EE CREDITO HlPCñECARIO.

URBANA: VIVIENDA terminada descrita en la inscripción 2" y notas a su margen. Lá8
resultantes Gb 108 anmrioros á3iéntos siendo de dé8tzicar La hipotem do la ingcrípcíón 8",
mdá£icada por La 9", que es objeto ch cesi&i por La pFé80ñte. UNICAJA banco, s.a,., es la
actual titular de] crédito hipotomrío garantizado con la hipoteca de dicha inscripción 8",
modificada por la 9", que grava la finca de este número, ya que fué constituida por
segregación del negocio financiero de la entidad MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS de
RONDA, CADIZ, ALMERIA, MáLAGA, ANTEQUERA Y JAEN -UNICAJA-, habiendo sido constituida e3tá
última, por fusión de la entidad "Montes de Piedad y caja de Ahorro3 de Ronda, Cádiz,
Almeria, Málaga y Antequera" -UNICAJA- y de la entidad caja Provincial de Ahorros de jaén.
=ION En virtud de ur CONTRATO MARCO de COMPRAVENTA DE UNA CARTERA
DE CREDITOS CON GARANTÍA hipotecaria y ACTIVOS INMOBILIARIOS suscrito el día 28 de

· Diciembre de 2.018, que fué elevado a público mediante póliza intervenida por el Notario de
Madrid Don Antonio de la Esperanza Rodriguez en fecha 28 de Diciembre de 2.018, con el
número 456 del Libro Reg£stro de Operaciones, dicha entidad UNICAJA banco, s.a., acordó con
la mercantil PROMONTORIA HOLDING 254 b.v., la venta de una serie de derechos de crédito y
activos inmobiliarios, y dicha entidad cesionaria PRQMONTORIA HOLDING 254 B.V., mediante
otro contrato suscrito el día 21 de febrero de 2019, que filé elevado a público mediante
escritura autorizada por el Notario de Madrid Don Antonio de la Esperanza Rodriguez en
fecha 21 de febrero de 2.019, con el número 1143 de protocolo, cedi6 su posici6n
contractual a la mercantil promontorla ~GA DOC, con N.I.E. español número N-C074258-E;
identificándose en la cartera de créditos con garantía hipotecaria objeto de cesión el
denominado CONTRACT ID 08640500009504, cuyos datos se identifican con Ids que resultan de
la hipoteca de la anterior inscripción 8", modificada por la 9", que grava la finca de este
número; y por La 08cFítura que 30 inscribe, UNICAJA BANCO, S.A., CEDE Y TRANSMITE los
créditos que integran la citada cartera de activos, con todos los derechos, acciones y
obligaciones ErenEe a los deudores de los citados contratos financieros, junto con las



hipotecas que lOS garantizan y el resto de las garantías y derechos accesorios, a la citada
PRQMONTORLA, ~GA DAC, que compra quedando subrogada en la pQsici6n contractual que la
entidad cedente mantenía frente a cada uno de los deudores en los respectivos contratos
Financieros, constando en anexos a la escritura respecto a cada uno de los créditos e!
precio individualizado, en concreto respecto al crédito que en la actualidad recae sobre la"
finca de este número, por PRECIO de VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON
VEINTISÉIS CÉNTIMOS, satisfecho y aplazado com consta en la extensa que se dirá.
SUBROGACION EN LA HIPOTECA: En virtud de esta cesión, la cesionaria se subroga en todos los
derechos y obligaciones de la respectiva cedente en relaci6n con los contratos cedidos y
especialmente, en el derecho real de hipoteca que recae sobre las fincas. Por último la
cesionaria se obliga a notificar la existencia de la escritura de cesión a los distintos
deudores conforme a Iq previsto en el propio contrato de compraventa antes reseñado. En su
virtud, INSCRIBO a favor de ~GA DAC, el &mcho de hipoteca que grava la
finca de este número según la inscripción 8", modificada por la 9", por título de CESIóN
, previa inscripci6R de la misma a favor de la entidad cedente por titulo de cesión
por segregación, y con carácter previo a la misma por título de sucesión universal por
fusión. La extensa é3 la inscripción 4" de la finca registral 74366 de Roquetas de Mar al
folio 211 del libro 1196, tomo 2923. Roquetas de Mar, a fecha de la firma digital.
Firmado digitalmente por FRANCISCO JAVIER BREA SERRA registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE
RCQUEZ'AS de mar 3, el catorce de Junio del año dos mil diecinueve (204024067E292FCF).

REPROOUCCION LITERAL DE LA=ENSA DE LA INSCRIPCIÓN 11" DE CESIW DE HIPOTECA.

URBANA: vivienda Eerminada dé3crita en la inscripción l". La hipoteca la
in8crípcián 2", que es cbjeto do c08í& por la presentm UNICAjA BANCO, S.A., domiciliada
en Málaga, Avenida de Andalucía 10-12, inscrita en el Registro Mercantil de Málaga, hoja
.MA-111.580, C.I.F. A-93139053, es la actual titular del crédito hípotecarío garantizado con
la hipoteca de la iñ3cripci6n 2", que grava la finca de este número, ya que rué constituida
por segregaci6n del negocio financiero de la entidad monte DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS de
ronda, CADIZ, almeria, málaga, anteqoera y jAéN -UNICAJA-, mediante escricura de
segregación y constitución autorizada el día uno de diciembre de do3 mil once por el
Notario de Málaga, Don Federico pérez-padilla García, Protocolo número 7088, habiendo sido
constituida esta última, por fusión de la entidad "Montes de ?iedad y caja de AhOrros de
Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera" -UNICAJA- y de la entidad Caja Provincial de
Ahorros de jaén, en virtud de escritura otorgada ante el Notario de jaén Don Luis María
Martinez pantoja, el 11 de mayo de 2010, inscrita en el Registro Mercantil de Málaga.
CESION CREDITICIA: En virtud de un CONTRATO MARCO de COMPRAVENTA DE UNA CARTERA
DE CREDITOS CON GARANTíA HIPOTECARIA Y ACTIVOS INMOBILIARIOS suscrito el día 28 de
Diciembre de 2.018, que filé elevado a público mediante póliza intervenida por el Notario de
Madrid Don Antonio de la Esperanza Rodriguez en fecha 28 de Diciembre de 2.018, con el
número 456 del Libro Registro de Operaciones, dicha entidad UNICAJA BANCO, S.A., acordó con
la mercantil PROMONTORIA HOLDING 254 B.V., la venta de una serie de derechos de crédito y
activos inmobiliarios, y dicha entidad cesionaria PRCMONTORIA HOLDING 254 b.v., mediante
otro contrato suscrito el día 21 de febrero de 2019, que Eué elevado a público mediante
escritura autorizada por el Notario de Madrid Don Antonio de la Esperanza Rodriguez en
fecha 21 de febrero de 2.019, con el número 1143 de protocolo, cedió su posición
contractual a la mrcantí1 PROMOHTORIA =GA DAC, con N.I.E. español número N-0074258-E, de
nacionalidad irlandesa, constituida y vigente con arreglo a las leyes de Irlanda, con
domicilio social en Ficxwilliam Pace 28, Dublin 2, Irlanda, e inscrita en e] Regiscro
Mercantil de Irlanda con el número 636778; identificándose en la cart»ra créditcxs coil
garantía hipotecaria objeto de cesión el denominado CONTRACT ID 57500500109503, cuyos datos
se identifican con los que remitan de la hipoteca de la anterior inscripción 2", que grava
la finca de este número; y por la é8crítura que se inscribe, UNICAJA BANCO, S.A.,
representada por su apoderado Don Manuel Guerrero Werner, mayor de edad, con domicilio a
estos efectos en Málaga, en Avenida de Andalucía lo-n, con N.I.F. 2.879.477-5, cuyas
facultades resultan de la escritura de poder autorizada el 23 de Noviembre de 2.015 por el
Notario de Málaga, Don Francisco javier Misas Barba, número 1.675 de protocolo, que motivó
la inscripción 62" en el Registro Mercantil, complementada su representación con
certificación expedida en fecha 20 de Febrero de 2019 por Don Francisco javier pérez
Gavilán y Don Ángel Rodriguez de Gracia, en su condici6n de apoderados de dicha entidad,
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cuyas firmas están debidamence legiEimadá3, y quienes a su vez están facultados en virtud
del poder autorizado el día 2 de Diciembre de 2011 por el Notario de Málaga, Don Federico

" Pérez Padilla Garcia, protocolo Rúmero 7.116, inscrita en el Registro Mercantil,
inscripción 6", cuya copia tuvo a la vista el Notario legitiinance que expresa el juicio de
suficiencia de sus facultades representativas, y que en base a todo Id anterior el Notario

· autorizante de la que se inscribe expresa el juicio de suficiencia de $u3 facultades
representativas; CEDE Y TRANSMITE los créditos que integran la citada cartera de activos,
con codo3 los derechos, acciones y obligaciones frente a los deudores de los citados
contratos financieros, junto con las hipotecas que los garantizan y el resto de las
garantías y derechos accesorios, a la citada PRMONTORIA ~GA DAC, que compra representada
por su apoderada Doña Mercedes Alvarez Llorca, mayor de edad, con domicilio a estos efectos
en Madrid, Calle Serrano, número 41, 4" planta, con D.N.I. número 53.527.650-A, que hace
uso de un poder especial autorizado por el Notario de Dublin, Don james jones, en fecha IS
de Enero de 2.019, conferido a su favor por los administradores de la entidad Don jonathan
Hanly y Don Ian Garran, debidamente apostillado y legalizado, cuya copia tuvo a la vista el
Notario autorizanre en el acto de su otorgamiento expresando el juicio de suficiencia de
sus facultades representativas, manifestando expresamente que del apoderamiento referido
resulta que la entidad representada está valida y legalmente constituida conforme a las
leyes de Irlanda, que los otorgantes de dicho apoderamiento han sido debidamente
identificados por el Notario del país de origen ré3éñado quien ha realizado el juicio de
suficiencia de las facultades de 103 poderdantes, que se han ob3ervado las formas y
solemnidades requeridas en el país de origen para los actos de apoderamiento, y que el
Notario autorizante desarrolla funciones equivalentes a las que desempeñan Los Notarios
españoles; quedando la citada compradora 3ubrogada en la posici6n conrracEual que la
entidad cedente mantenía frente a cada uno de 103 deudores en los respectivos conEratos
financieros, constando en anexos a la escritura respecto a cada uno de los créditos, el
precio individualizado, en concreto respecto al crédito que en la actualidad recae sobre la
finca de este número, por PRECIO de VEINTIOCHO MIL TRECE EUROS CON TREINTA y OCHO CÉNTIMOS.
El veinticinco por ciento de la suma total de la cartera de créditos objeto de cesión ha
sido satisfecha mediante tranMkrencia bancaria de fecha 21 de febrero de 2.019, -en la que
se incluyen el denominado Pago Inicial del precio de la Cartera, que engloba, entre otros
el Precio de la venta de los Créditos Hipotecarios objeto de cesi6n-, constando en la
prop9a escritura que 3é inscribe las cuentas de cargo y abono; y el restante setenta y
cinco por ciento del total precio queda aplazado de pago para ser satisfecho por La
cesionaria a la cedente en plazo máximo de cuatro años a contar desde el otorgamiento de la
escritura que se inscribe, sin que se pacte garantía real alguna para el caso de impago.
SUBROGACION EN LA HIPOTECA: En virtud de esta cesión, la cesionaria se subroga en todos los
derechos y obligaciones de la re3pectiva cedente en relación con los contratos cedidos y
especialmente, en el derecho real de hipoteca que recae sobre las fincas. POr último la
cesionaria se obliga a notificar la existencia de La escritura de cesión a los distintos
deudores conforme a Lo previsto en el propio contrato de compraventa antes reseñado. En su
virtud, INSCRIBO a favor de pRmoNToRLA ~GA DAC, el derecho de hipoteca que grava la
finca de este número según la inscripción 2" por título de CESIÓN , previa
inscripción de la misma a favor de la entidad cedente por título de cesión por segregación,

· y Con carácter previo a la misma a favor de la caja de ahorros que efectúa la segregaci6n
por titulo de sucesión universal por fusión. Así resulta de la escritura autorizada por el
Notario de Madrid, Dot! Antonio de la Esperanza Rodriguez, el veintiunc de febrero de dos
mil diecinueve, protocolo número 1.144, que ha sido presentada a las 10:45 horas del día
veintisiete de Mayo de dos mil diecinueve, según el asiento 178 del diario 114.
AutoliquSdado el pago del impuesto y archivada la carta de pago. Roquetas de Mar fecha de
la firma digital.
Firmado digitalmnte por francisco JAVIER brea SERRA registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD de ROQUETAS DE
KAR 3, e] catorce de junio del año dos mil diecinueve (20402406F24EA04A).



A los efectos del Reglamento General de Protecci6n de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo
y del consejo, de 27 de abril do 2016, relativo a la protección de las personas tísicas en
Lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos
{en adelante, "RGPD"), queda informado:

De conformidad con Lo di3puesto en la solicitud de publicidad registral, los datos
personales expresados en la misma han sido y serán objeto de Tratamiento e incorporados a
los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo e] uso y fin
del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, La cual
sirve de base legitimadora de este tratamiento.

-conform al art. 6 de la Instrucción de la Direcci6n General de los Registros y del
Notariado de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los miSmOS
serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s fincáis o
derecho/s inscritos en el Registro a 3Cr informado, a 3u instancia, del nombre o de la
denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado informaci6n
respecto a su persona o bienes.-

- El pericxio de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
escablecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de los
Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso de la facturaci6n de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los jndÍcado3 conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio.-

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter
intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se
solicitó la información. Queda prohibida la transrnisión o cesión de la información por el
=uario a cualquier otra persona, incluso de manera gratufta.-

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporaci6n de los datos que
constan en la informac£ón regimral a ficheros o bases informáticas para la consulta
individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la tuente de
procedencia.-

En cuanto resulte compatible con la normativa especifica y aplicable al Registro, sic
reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresi6n, oposición,
limicación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo
un escrito a la dirección del Regi3tro. Del mismo modo, CL usuario podrá reclamar ante la
Agencia Española de Protecci6r. de Datos (AEPD}: www.accpd.es. Sin perjuicio de ello, e)
interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de protección de datos ciel Registro,
dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

ha sido timado cm tima 0l0ctrátiica cualificada por KDUARDO ENTRALA BUENO
REGISTRO DB RDQUBTAS bClR 3 a día diecinueve de abril del dos MI
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C") Esto tiene el carácter da copia de un docxmento electrónico. El Código Seguro do
VQmficaciÓn permjte QQejtr&$tAit la autenticidad la copLa mediante el acceso a los archívo8
electróníco8 del 6rgaao u organi8mo público emsox. Las ccpia3 realizadas en soporte papal de
documentos püb1£cos emítido8 por mdio8 01ectrónico8 y fjrmaclo8 01Qctrócticamente tendrán la
coR3tUracíón de ccpj.as auUnmcas M0Wre que incluyaxj 1& ímpr0siáa Ck un c6cLlgo g0norado
oloctrónícamente u otros sístmmg do verífjcaQjLón que permitan cmtra8tar Bu autontícidad m0diante el

acce3o a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público 0jelí$of. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, do l ch octubre, CWt ProcedLmtento Adaínixtrativo Ccmún de las Aauni8tracíane8 públj.ca8.)
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